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TESIS RELEVANTES DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  

PUBLICADAS EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  
DEL 17 DE AGOSTO AL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

 
 
Usted podrá consultar éstas y todas las tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario Judicial 
de la Federación, en: http://sjf.scjn.pjf.gob.mx/sjfsem/paginas/semanarioIndex.aspx 
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación y difusión de las tesis 
jurisprudenciales y aisladas emitidas por los órganos del Poder Judicial de la Federación; de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los órganos del Poder Judicial de 
la Federación. 
 
El Semanario Judicial de la Federación se publica permanentemente de manera electrónica, en la página de 
internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los viernes se incorpora al Semanario la información 
correspondiente, a consecuencia de lo cual, se considera de aplicación obligatoria un criterio jurisprudencial 
a partir del lunes siguiente hábil, al día en que la tesis respectiva o la ejecutoria dictada en controversia 
constitucional o en una acción de inconstitucionalidad, sea ingresada al Semanario Judicial de la Federación. 
 
 

SEPTIEMBRE 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017849  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de septiembre de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 20/2018 (10a.)  
 
TERCERO EXTRAÑO EQUIPARADO A PERSONA EXTRAÑA. PIERDE ESE CARÁCTER PARA LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO QUIEN IMPUGNA EL PRIMER EMPLAZAMIENTO 
O LLAMAMIENTO A JUICIO, MEDIANTE UN INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES O UN JUICIO 
DE AMPARO PREVIO. 
 
Carece del carácter de tercero extraño equiparado a persona extraña para efectos de la procedencia 
del amparo indirecto, quien se ostenta como tal no obstante haber impugnado previamente el 
primer emplazamiento al mismo juicio por medio de un incidente de nulidad de actuaciones ante el 
tribunal responsable, o bien mediante un diverso juicio de amparo, porque con dicha impugnación 
demuestra fehacientemente que tiene conocimiento de la acción judicial instaurada en su contra, 
al conocer de forma precisa el número y tipo de juicio respectivo, el juzgado o tribunal ante el cual 
se ventila, e incluso el nombre de quien le demanda, lo que le permite preparar actos de defensa a 
través de los medios y recursos ordinarios, o vigilar la caducidad procesal de la instancia, máxime 
que por efectos de la impugnación que le resultó favorable, está a la espera de un segundo 
emplazamiento o notificación con motivo de la reposición del procedimiento por la nulidad de 
actuaciones o del cumplimiento a la ejecutoria de amparo, lo que evidencia que en esas 
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circunstancias no debe prevalecer la ficción equivalente a una ignorancia total de la demanda 
judicial instaurada en su contra, porque lo relevante para la procedencia del juicio de amparo 
indirecto y la defensa del derecho de audiencia reconocido en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, es la situación de completo desconocimiento de un juicio 
en contra del justiciable, lo que sugiere la vulnerabilidad respecto al derecho fundamental referido, 
por lo que es inconcuso que al impugnarse el primer emplazamiento a juicio, ya tiene conocimiento 
de una acción o pretensión instaurada en su contra por lo que no puede ostentar el carácter de 
tercero extraño a juicio dado que éste se configura tratándose del mismo juicio o procedimiento, 
en una primera y única ocasión. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 165/2015. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Sexto Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, el Cuarto Tribunal 
Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito. 19 de abril de 2018. Mayoría de seis votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
José Fernando Franco González Salas con precisiones, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Norma Lucía 
Piña Hernández con salvedades, Eduardo Medina Mora I. y Alberto Pérez Dayán; votaron en contra: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Javier Laynez Potisek y José Ramón Cossío Díaz. Ausentes: Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 
Cecilia Armengol Alonso. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis III.5o.C.97 C, de rubro: "TERCERO EXTRAÑO POR EQUIPARACIÓN. TIENE ESE CARÁCTER QUIEN 
COMPARECIÓ AL PROCEDIMIENTO NATURAL ANTES DE SER EMPLAZADO.", aprobada por el Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, octubre de 2005, página 2513, 
 
Tesis XVIII.4o.1 C (10a.), de rubro: "TERCERO EXTRAÑO POR EQUIPARACIÓN. NO PIERDE ESE 
CARÁCTER QUIEN PROMOVIÓ INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES CONTRA EL 
EMPLAZAMIENTO A JUICIO, SI ÉSTE RESULTÓ PROCEDENTE Y EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
SE RECLAMA LA FALTA O ILEGALIDAD DEL NUEVO EMPLAZAMIENTO PRACTICADO EN EL JUICIO. 
INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 39/2001 (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS).", 
aprobada por el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro IX, Tomo 2, junio de 2012, página 920, 
 
Tesis VII.2o.C.2 K (10a.), de rubro: "REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. ES PROCEDENTE EL AMPARO 
INSTADO CONTRA EL NUEVO EMPLAZAMIENTO ORDENADO.", aprobada por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Décima Época, Libro XIII, Tomo 4, octubre de 2012, página 2782, y 
 
Tesis III.3o.T.14 K (10a.), de título y subtítulo: "TERCERO EXTRAÑO POR EQUIPARACIÓN. CONSERVA 
TAL CARÁCTER EL DEMANDADO QUE COMPARECIÓ AL JUICIO DE ORIGEN ÚNICAMENTE PARA 
INTERPONER INCIDENTE DE NULIDAD CONTRA EL PRIMER EMPLAZAMIENTO Y ÉSTE SE DECLARÓ 
PROCEDENTE.", aprobada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 
y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 
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horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 6, Tomo III, mayo 
de 2014, página 2270, y 
 
El criterio sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, 
al resolver el amparo en revisión 19/2015. 
 
El Tribunal Pleno, el nueve de julio en curso, aprobó, con el número 20/2018 (10a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a nueve de julio de dos mil dieciocho. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de septiembre de 2018 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de 
septiembre de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017828  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de septiembre de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 23/2018 (10a.)  
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. PROCEDE CONTRA EL ACUERDO DEL JUEZ DE DISTRITO EN EL QUE 
DECLARA QUE EXISTE IMPOSIBILIDAD MATERIAL O JURÍDICA PARA CUMPLIR LA EJECUTORIA DE 
AMPARO. 
 
En términos de los párrafos segundo y último del artículo 196 de la Ley de Amparo, cuando el Juez 
de Distrito considera que una sentencia de amparo indirecto es de imposible cumplimiento, debe 
esperar a que transcurra el plazo de 15 días a que se refiere el numeral 202 de la ley citada, y si no 
se interpone recurso de inconformidad, debe aplicar por analogía el trámite del incidente de 
inejecución de sentencia y enviar los autos del juicio al Tribunal Colegiado de Circuito que 
corresponda quien los recibirá, notificará a las partes su radicación, revisará el trámite del Juez del 
conocimiento y emitirá una resolución en la que determine la existencia de una imposibilidad para 
el cumplimiento, pues así se asegura que una determinación de tal naturaleza sea revisada, de 
oficio, por el superior jerárquico del Juez a quo, que en el caso lo es el Tribunal Colegiado de Circuito. 
Sin embargo, si dentro del plazo de 15 días se interpone recurso de inconformidad, en términos del 
artículo 201, fracción II, de la ley mencionada, ese medio de impugnación debe declararse 
procedente contra la resolución del Juez de Distrito y no de la que emita el Tribunal Colegiado de 
Circuito en la que confirme la existencia de dicha imposibilidad pues, acorde con el punto cuarto 
fracción IV, del Acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de los asuntos que 
el Pleno conservará para su resolución, y el envío de los de su competencia originaria a las Salas y a 
los Tribunales Colegiados de Circuito, modificado mediante el Instrumento Normativo aprobado por 
el propio Pleno el cinco de septiembre de dos mil diecisiete, no cabría interponer el recurso de 
inconformidad contra la resolución emitida por el Tribunal Colegiado de Circuito en términos del 
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artículo 196 de la ley de la materia, en razón de que la competencia para resolver dichos recursos 
recae, precisamente, en esos órganos colegiados, derivado, además, de que deben ser los propios 
órganos jurisdiccionales que tramitaron el juicio de amparo (Jueces de Distrito en amparo indirecto 
y Tribunales Colegiados de Circuito en amparo directo) los que en primera instancia se pronuncien 
sobre la existencia de una imposibilidad para cumplir el fallo constitucional y, eventualmente, 
conozcan y resuelvan con efectos vinculantes, cuando cause estado la interlocutoria respectiva, las 
solicitudes que en su oportunidad se presenten sobre el cumplimiento sustituto, determinando si 
ha lugar o no a dicho cumplimiento, de modo que la Suprema Corte únicamente se ocupe de 
aquellas gestiones que se le planteen sobre tales temas en los incidentes de inejecución radicados 
ante ella. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 272/2016. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 21 de mayo de 2018. Mayoría de diez votos en relación con 
el sentido de la resolución; votó en contra: Jorge Mario Pardo Rebolledo; mayoría de seis votos de 
los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, José Fernando Franco González 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Eduardo Medina Mora I. y Luis María Aguilar Morales, respecto 
de las consideraciones contenidas en esta tesis; votaron en contra de las consideraciones que se 
sustentan en el Acuerdo General Plenario 5/2013 derivado de su modificación de cinco de 
septiembre de dos mil diecisiete Margarita Beatriz Luna Ramos, Norma Lucía Piña Hernández, Javier 
Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: 
Norma Paola Cerón Fernández. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis 2a. XLII/2016 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LA 
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE AMPARO. SU CONOCIMIENTO COMPETE A LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN CUANDO SE PROMUEVE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
DECLARÓ QUE NO EXISTÍA MATERIA SOBRE LA CUAL DECRETAR EL CUMPLIMIENTO DE LA 
SENTENCIA DE AMPARO INDIRECTO Y ORDENÓ EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE.", aprobada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 8 de julio de 2016 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 32, Tomo I, julio de 2016, página 782, y 
 
El sustentado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver los 
recursos de inconformidad 886/2013, 158/2014, 376/2014, 193/2015 y 317/2015. 
 
El Tribunal Pleno, el nueve de julio en curso, aprobó, con el número 23/2018 (10a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a nueve de julio de dos mil dieciocho. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de septiembre de 2018 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de 
septiembre de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017815  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de septiembre de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 22/2018 (10a.)  
 
INFORME JUSTIFICADO. EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 117 DE LA LEY DE AMPARO PARA 
QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE LO RINDA NO PUEDE REDUCIRSE. 
 
El precepto citado prevé el plazo de 15 días para que la autoridad responsable rinda su informe 
justificado, el cual no puede ser reducido por el juzgador de amparo ni siquiera en aras de satisfacer 
una impartición de justicia expedita. Lo anterior es así, porque la ampliación de plazos en la Ley de 
Amparo permite otorgar el tiempo necesario para que las partes preparen con mayor cuidado y 
calidad la exposición de los argumentos en que basan sus pretensiones y, con ello se eleva la calidad 
del juicio constitucional. Por tanto, no es posible que el juzgador de amparo, bajo su arbitrio, 
reduzca el plazo en el que la autoridad responsable debe rendir su informe justificado, porque en 
lugar de favorecer el derecho a la tutela judicial efectiva, atenta contra la impartición de justicia 
completa, pronta e imparcial y también contra los principios de legalidad y certeza jurídica de las 
partes del juicio de amparo al conceder un plazo menor al establecido en la Ley Reglamentaria de 
los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que mediante 
su regulación resguarda las bases constitucionales con las que ha de tramitarse el juicio de amparo. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 38/2018. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 15 
de mayo de 2018. Unanimidad de once votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José 
Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo Medina 
Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 
 
Tesis y criterios contendientes: 
 
Tesis I.1o.P.16 K (10a.), de título y subtítulo: "INFORME JUSTIFICADO. LOS JUZGADORES DE AMPARO 
NO ESTÁN AUTORIZADOS PARA REDUCIR EL PLAZO DE QUINCE DÍAS QUE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE TIENE PARA RENDIRLO.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de 
noviembre de 2017 a las 10:21 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 48, Tomo III, noviembre de 2017, página 2055, y 
 
El criterio sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al 
resolver las quejas 101/2016, 105/2016, 127/2016 y 272/2017. 
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El Tribunal Pleno, el nueve de julio en curso, aprobó, con el número 22/2018 (10a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a nueve de julio de dos mil dieciocho. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de septiembre de 2018 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de 
septiembre de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017811  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de septiembre de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: P./J. 21/2018 (10a.)  
 
IMPROCEDENCIA DE LA VÍA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. CUANDO LA DEMANDA 
RESPECTIVA SE HUBIERE ADMITIDO, EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEBE 
LIMITARSE A SOBRESEER EN EL JUICIO. 
 
Conforme al artículo 8o., fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 
es improcedente el juicio ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa contra actos que no le 
competa conocer a dicho Tribunal; de modo que si se demanda algún acto ajeno a su competencia 
material prevista en los artículos 14 y 15 de la Ley Orgánica que lo rige, la consecuencia necesaria, 
cuando la demanda respectiva se hubiere admitido, es que deba sobreseerse en el juicio, con apoyo 
en la fracción II del artículo 9o. del primer ordenamiento citado, acorde con la cual, procede el 
sobreseimiento cuando durante el juicio aparezca o sobrevenga alguna de las causas de 
improcedencia a que se refiere el artículo 8o. mencionado. Ahora bien, como ninguno de estos 
preceptos, ni alguno otro de la propia ley, disponen que al actualizarse la improcedencia –y el 
consecuente sobreseimiento en el juicio– también deba precisarse en la propia resolución cuál es, 
en su caso, la diversa autoridad a quien compete el conocimiento del asunto, se concluye que en 
estos supuestos el legislador estableció una causal sustentada en la improcedencia de la vía y, por 
ello, no existe obligación legal del Tribunal de señalar a qué otra autoridad han de remitirse los 
autos, ni debe esperar a que ésta decida si acepta o no la competencia, y menos aún condicionar la 
improcedencia del juicio hasta que se decida un posible conflicto competencial entablado con el 
órgano al que se le declinó competencia, a fin de que hasta este último momento se decrete la 
firmeza del sobreseimiento. En efecto, no deben confundirse las figuras jurídicas de la 
incompetencia y de la improcedencia de la vía, pues mientras la primera implica la apertura de un 
procedimiento para determinar qué órgano jurisdiccional se hará cargo de la demanda, ya sea 
porque una autoridad decline su conocimiento, o bien, pida a otra que se inhiba de ello; la segunda 
exclusivamente conlleva la determinación unilateral de rechazar la demanda porque ante quien se 
presentó carece de atribuciones para conocer de las pretensiones del actor, quedando a salvo sus 
derechos para hacerlos valer ante la autoridad que elija como la competente. En consecuencia, 
como la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo no dispone expresamente la 
apertura de un trámite competencial cuando se estime que el juicio es improcedente, porque el 
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acto cuya nulidad se demandó no le compete conocerlo al Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, ante esta clara improcedencia de la vía, cuando la demanda hubiere sido admitida, 
dicho órgano jurisdiccional debe limitarse a sobreseer en el juicio, pues al carecer de facultades 
expresas para la apertura de un trámite competencial, hecha excepción de los conflictos originados 
al seno del propio Tribunal por razón de territorio, tampoco debe actuar en un sentido no autorizado 
por la ley, si se toma en cuenta que conforme al principio de legalidad sólo puede hacer lo que ésta 
le permite y, además, con ese proceder tampoco se restringen las defensas del actor, al contar con 
medios de impugnación a su alcance para combatir el sobreseimiento referido. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 389/2016. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 26 de abril de 2018. Mayoría de seis votos de los Ministros 
Margarita Beatriz Luna Ramos, Norma Lucía Piña Hernández en contra de las consideraciones, 
Eduardo Medina Mora I. con el proyecto original, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Luis 
María Aguilar Morales; votaron en contra Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausentes: José Ramón Cossío Díaz y José Fernando Franco 
González Salas. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: María Antonieta del Carmen 
Torpey Cervantes. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis 2a./J. 146/2015 (10a.), de título y subtítulo: "INCOMPETENCIA POR RAZÓN DE LA MATERIA EN 
EL JUICIO DE NULIDAD DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. SUS 
CONSECUENCIAS JURÍDICAS.", aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de noviembre de 2015 a 
las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24, Tomo 
II, noviembre de 2015, página 1042, y 
 
Tesis 2a. CXXII/2015 (10a.), de título y subtítulo: "ACCESO A LA JUSTICIA. SUPUESTO EN QUE LA 
CARGA PROCESAL DE PRESENTAR UNA DEMANDA ANTE AUTORIDAD COMPETENTE SE CONSTITUYE 
EN UN OBSTÁCULO QUE VACÍA DE CONTENIDO ESE DERECHO FUNDAMENTAL.", aprobada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24, Tomo II, noviembre de 2015, página 1297, y 
 
El criterio sustentado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
los amparos directos en revisión 1159/2014 y 5739/2015. 
 
El Tribunal Pleno, el nueve de julio en curso, aprobó, con el número 21/2018 (10a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a nueve de julio de dos mil dieciocho. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de septiembre de 2018 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de 
septiembre de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017785  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de septiembre de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 24/2018 (10a.)  
 
"RESOLUCIÓN FAVORABLE" DICTADA POR TRIBUNALES DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SU 
CONCEPTO CONFORME A LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 170 DE LA LEY DE AMPARO. 
 
El concepto de "resolución favorable" conforme al precepto citado, para efectos de la procedencia 
del juicio de amparo directo, supone el dictado de una sentencia por un Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo que resuelva de manera absoluta la pretensión del actor y le otorgue el máximo 
beneficio, con independencia del tipo de nulidad declarada. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 151/2016. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 16 de noviembre de 2017. Mayoría de diez votos de los 
Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, 
José Fernando Franco González Salas, con reservas, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña 
Hernández, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar 
Morales; votó en contra: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretarios: 
José Omar Hernández Salgado y Ron Snipeliski Nischli. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis 2a./J. 122/2015 (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO DIRECTO. LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 
170 DE LA LEY DE AMPARO RESPETA EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA.", aprobada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 28 de agosto de 2015 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 21, Tomo I, agosto de 2015, página 503, 
 
Tesis 2a./J. 123/2015 (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO DE AMPARO DIRECTO. ANÁLISIS QUE 
DEBEN REALIZAR LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO PARA EFECTOS DE SU PROCEDENCIA 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA.", aprobada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 28 de agosto de 2015 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 21, Tomo I, agosto de 2015, página 504, y 
 
Tesis 2a./J. 121/2015 (10a.), de título y subtítulo: "‘RESOLUCIÓN FAVORABLE’. SU CONCEPTO 
CONFORME AL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO.", aprobada por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 28 de agosto de 2015 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 21, Tomo I, agosto de 2015, página 505, y 
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El criterio sustentado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el 
amparo directo en revisión 3042/2014. 
 
El Tribunal Pleno, el nueve de julio en curso, aprobó, con el número 24/2018 (10a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a nueve de julio de dos mil dieciocho. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de septiembre de 2018 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de 
septiembre de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 


